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La Resolución Rectoral N° 1546/02 por la que el señor 
Rector ad referéndum de este H. Cuerpo aprobó el Reglamento 
del Consejo Social Consultivo de la Universidad Nacional de 
Córdoba, y, 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en 
sesión de la fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la 
Resolución Rectoral N° 1546/02, cuya fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTICULO 2 ° • - Tome razón el Departamento de Actas y 
comuníquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE~OSMIL DOS. 
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CORDOBA, 30 OCT 2¿02 
VISTO las 

Prc101l,"111Za nro. 
]n cre;:lción 

presentes actuaciones relacionad1s con la 
7/02 ~el H. Consejo Superior, q~ dispone 

del. CONSEJO SOCIAT~ CONSULTIvd de la 
1It11versidad Nacional de Córdoba y, 

CONSIDERANDO, 

Oue el artículo 1. de la citada Ordenanza Clelega en 
~l Sr. Rector su integración y funcionamiento, I mediante 
pI dictado de la reglamentación pertinente, como así 
l ambién dispone que la misma sea aprobada p~r el H. 
Consej o Superior. I 
Teniendo en cuenta la interyención que le cLpo a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ad referéndum del H. Consejo. Superior 

i' ; 

R El S tr E 1. V E 

b-RTICUI~J,. - Aprobar el Reglamento 
,;ocia1 Consultivo de la Universidad Nacional 
que como Anexo 1 forma parte integrante de 
reSOltlCión. 

Consejo 
córdoba, 
presente 

¿l.RIIGUI'º---1..' Elévese al H. ConsAejo ?uper~or a. sus 
efectos. 
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D"Q~EGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJd sociAL 
coNSULTIVO 

Convocatoria e integracíól1 

ArL 1°,_ El Rector convocará en forma expresa y fehaclehte a diversas 
instituciones representativas de los seclores sociales que m~nclona la Ord. 
H.eS. 07102, para que designen Un representante cada unaj al efeclo de la '" 
integración del Consejo Social Consultivo de la Unlversid~d Nacional de 
C

órdoba" ' i' 
ArL 2°,_ Las instituciones que acepten la convócatoria, previ elección por el 
procedimiento que estimen conveniente, propondrán un repr sentante corno 
titular y un suplente, comunicando al Rectorado tal propuesta eh forma expresa 
y fehaciente dentro del plazo de treinta dlas de recibitla la nota de 
convocatoria, La comunicación será acompañada de los curric01um vitae de los 
candidatos propuestos, 

ArL 3°,_ Dentro de los tres días de recibida I¡i propuesta, [,1 Reclor podrá 
denegarla o aceptarla por resolución fundada ."y en casol de aceptación 
designar~ a los candidatos propuestos como Miembros del, Consejo Social 
Consultivo, La resolución, de carácter irrecurrible', será c0rnunicada a la 
institución dentro de los tres dlas de diclada. I 
Art. ~o._, Cuando, a criterio del Rector, exista ,un húmerd convénlehte y 
adecuado de designaciones de Miembros. del Cohsejo, hrocederá a la 
integración inicial delj::uerpo. Dado el carácter. abierto y consul¡¡vo dal Consejo, 
podrán integrarse nuevos representantes de otras institucionesl invitadas. 

De los Miembros 

Art, 50._ Los Miembros del Consejo Social Consultivo se denoniinan Consejeros 
Sociales, 

Arl. 6°_ Los Consejeros Sociales serán designa'dos por el Rector eh la forma 
prevista por el art. 3°._ y durarán en sus cargos dos añok, pudiendo ser 
reelectos, La fecha dé la integración inicial del Consejo Social Consultivo será 
la de inicio del primer año de mandato. Los Consejeros que Jean desighados 
posteriormente completarán el primer año de mandato a partir ~e dicha fecha, 

I 
Art, 7°,_ Los Consejeros se incorporarán al Cuerpoen la primera sesión qUe se 
realice después de s\J desi,gnación.· . 
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Ali. 80._ l.as funciones que deben ejercer los Consejerols Sociales son' 
obligatorias y sólo excusables por causa grave a juicio del Con~ejo. En caso de 

I~ . 

enfermedad o impedimento transitorio, lo pondrán en conocimi~nto del Cuerpo. ' ;, 
En tal caso y mediante previo aviso, el Consejero Suplente po~rá reemplazar al 
titular en cada sesión. 

Funciones 

Art. 9°._ Son funciones del Consejo Social Consultivo: 
a)- Reconocer y analizar las necesidades especificas de la co~unidad. 
b)- Mantener una fluida relación de la Universidad con sU co~unidád a través 
del permanente asesoramiento a las autoridades universitarias 
e)· Favorecer todo tipo de acciones académicas, productivas e investigación, 
extensión universitaria y trasferen. cia tecnológicél y cienllfica'ren acUerdo con 
distintas organizaciones de la comunidad. 
d)- Colaborar en la obtención de recursos materiales y econó icos destinados 
a elevar el nivel académico y de gestión de la Universidad. . I 
e)- Asesorar a las autoridades Universitarias sobre la crea11ón de distintos 
mecanismos destinados a atender los requ\3rimientos del los aspirantes. 
universitarios provenientes de hogares carenciados. 
f)' Contribuir a generar convenios para que los alumnos d la Universidad 
puedan realizar prácticas, pasantfas, estadas y/o ,sistemas dd alterhanc;la con 
las organizaciones de la comunidad (polfticas,e¿onómicas, broductivas etc.) 
tanto del ámbito privado o público (nacional, provincial o municIpal). 
g) Efectuar propuestas, recomendaciones o iniciativas que sérán canalizadas 
operativa mente a través de la Secretaria de Relaciones Institucionales, o de. 
otra área o dependencia de la Universidad según el caso. I 
g)- Participar con su asesoramiento y proyectos en el, Ptogramél Integral 
Educativo Universidad Solidaria y eh el fideicomiso a que se JI,efiere el arto 60._ 
de la Ord. 07/02. 
La nomina precedente es meramente enunCiativa, 
desarrollar otras funciones propias de su objeto. 

do el Consejo 

Art. 100.; El Consejo Asesor se expedirá a, través de r~comendaciones, 
propuestas, proyectos, dictámenes y otros medios o instrum~ntos de carácter 
no vinculante. Sólo podrá emitir resoluciones, respeclo a su funcionamiento U 

organización inter'la. . I 
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Sesiones. Proyectos. Volación. 

,,? 

0' ¿J u cYraÓ'{/(// 

. 'J137 ",,;/¿frr¡; . ~<P""'/I¿,.aC7 

I 
Art. 11 n

- Las sesiones serán ordinarias o extraordinarias. Lias sesiones .. , 
ordinarias tendrán lugar una vez por mes, y tratarán el orden ¡ del dla que 
corresponda, el cual deberá ser notificado conjuntamente con la c~nvocatoria a 
los Consejeros, con una antelación no menor a las 48 horas dela fecha de la 
sesión. Las sesiones serán públicas, salvo el caso en que el cLerpo decida 
sesionar en Forma privada o secreta. Serán presididas por ~I Redor, y , 
coordinadas por un Secretario designado por éste. Las sesiones 
extraordinarias podrán ser convocadas en casos de' urgencia ~or el propio 
cuerpo, por el Rector o a instElIlcia de cualquiera de los Consejeros. Eh ningún 
caso, necesitarán quorum para funciohar. j 
ArL 12°.- Los proyectos podrán plantearse verbalmente o por e crito para su 
tratamiento en la sesión. No obstante, de aprobarse la inici$tiva, deberá 
elevarse por expediente a quien corresponda a través de la MeS¡ General de 
Entradas y Salidas de la Universidad. . . 

! 
Art. 13°.- Las propuestas, recomendaciones, etc., seráh aprob~das para sU 
elevación a la dependencia que corresponda por mayorla. t:n ca$o de empale , 
prevalecerá el voto del Reclor. I 

, 
Comisiones· t· 
Art. 140.- De requerirlo el adecuado tratamiehto de las inicia ivas, podrán 
formarse comisiones de trabajo, por áreas terháticas. De cohstltuirse, se 
establecerán oportunamente sus reglas de funcionamiento por ~esolución del 

. Consejo Social Consultivo. . 

Normas supletorias . .' .1 

Art. 15.- Para todos loscasos no contemplados elllg presente re~lamenlacióh, 
se aplicará en forma súpletoria el Reglamento del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba, . én cuanto no bolltrmle lás 
disposiciones estatutarias. I 
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